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Informe Técnico de Pre Adjudicación 

CONTRATACION DIRECTA N° 115/2025-525-MS 

 

En la ciudad de Río Grande a los 09 días del mes de Mayo de 2025, a fin de analizar la oferta recibida 

en la contratación directa N° 115/2025-525, referente a la Solicitud de ADQUISICION TRES (3) 

SERVICIOS DE DESTAPES COLOACALES Y TRES (3) SERVICIOS DE CAMION ATMOSFÉRICO 

PARA EL HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD. 

Habiéndose analizado técnicamente lo presentado por el oferente, se procede a avalar la misma, de 

acuerdo a lo siguiente:  

 

AVALAR TECNICAMENTE     

 

 Proveedor SOSA, GUSTAVO HECTOR CUIT N° 20-22007260-7 – Renglón N° 1 y 2 Alt. 00. 

 

CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO 

NÚMERO 

DE ORDEN 

ORDEN DE 
ALT. PROVEEDOR 

MERITO 

ITEM 1 1 00 SOSA, GUSTAVO HECTOR (Oferta Única) 

ITEM 2 1 00 SOSA, GUSTAVO HECTOR (Oferta Única) 

 

ACLARACIONES IMPORTANTES 

Si bien se ha recibido una única oferta por parte del proveedor Sr. Gustavo Héctor Sosa, cabe destacar 

que la presente contratación fue difundida por los canales correspondientes y se invitó a múltiples pro-

veedores inscriptos, tal como consta en las actuaciones. La única oferta recibida coincide con el presu-

puesto referencial previamente aportado por el mismo proveedor, y su monto no difiere del valor esti-

mado originalmente, ajustándose a valores habituales de mercado para los servicios contratados en 

esta jurisdicción. 

Dado el carácter urgente y crítico del servicio requerido, la especificidad técnica y la logística local que 

condiciona la disponibilidad de oferentes, se considera que la propuesta no resulta un inconveniente 

para Estado. (Dto. Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58) siendo técnicamente adecuada y económica-

mente razonable, por lo que se sugiere dar continuidad a la contratación. 

 

 

 

           Ing. Lorena Fracalossi 
Directora Ingeniería Hospitalaria ZN 
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